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EDICTO
Ante la Oficina Registral San Martín de Porres 
d e l  R E N I E C,  s e  h a  p r e s e n t a d o  A N G E L 
EDUARDO ARTEAGA SANCHEZ, con Exp. N° 
511-2020-AM-ORSMP de fecha 14/10/2020, 
solicitando la Rectificación Administrativa de su Acta 
de Nacimiento N° 1010838019, en el sentido que se 
ha consignado erróneamente, en el cuerpo del acta, 
el nombre del titular, dice: ANGEL EDUARDO, debe 
decir: ANGEL EDUARDO ARTEAGA SÁNCHEZ; el 
nombre del padre dice: DACIO ARTEAGA, debe decir: 
HILARIO DACIO ARTEAGA NOEL; el nombre de 
la madre dice: EUSEBIA SÁNCHEZ DE ARTEAGA, 
debe decir: IRMA EUSEBIA SÁNCHEZ NOEL DE 
ARTEAGA.

Se efectúa la presente publicación de conformidad con 
el artículo 73 del D.S N° 015-98-PCM.

San Martín de Porres, 20 octubre de 2020

PERCY IVAN SIFUENTES GARCIA 
Jefe (e) de Oficina Registral - San Martín de Porres 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil

013-1900049-1

REDUCCIÓN DE CAPITAL 
PAREDES, BURGA & ASOCIADOS S. CIVIL DE R.L.

RUC N° 20504645984

De conformidad con el Artículo 217 de la Ley 
General de Sociedades, se cumple con comu-
nicar que los socios de PAREDES, BURGA  
& ASOCIADOS S. CIVIL DE R.L., reunidos en 
Junta General de Socios del 30 de septiembre 
de 2020, acordaron reducir el capital social, vía 
amortización de participaciones, de la suma de  
S/ 3,481,590.00 a S/ 3,250,590.00, mediante la 
amortización de 231,000 participaciones de un 
valor nominal de S/ 1.00 cada una, todas de una 
sola clase, íntegramente suscritas y con derecho 
a voto. 

El referido acuerdo no será ejecutado en forma 
proporcional a la participación de los socios en el 
capital de la Sociedad. 

Lima, 6 de noviembre de 2020

EL SOCIO ADMINISTRADOR
002-1900000-1

PERÚ
Ministerio
de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento

 
NOTIFICACIÓN

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE BIENES ESTATALES
PRIMERA INSCRIPCION DE DOMINIO

La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales-SBN, de conformidad con el artículo 19.3 del T.U.O. de 
la Ley n.° 29151 “Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales” aprobado por Decreto Supremo 
n.° 019-2019-VIVIENDA, concordado con el T.U.O. del Decreto Legislativo n.° 1192 aprobado por Decreto 
Supremo n.° 015-2020-VIVIENDA, publica el extracto de las Resoluciones nros. 0908-2020/SBN-DGPE-
SDAPE, 0913-2020/SBN-DGPE-SDAPE, 0925-2020/SBN-DGPE-SDAPE, 0926-2020/SBN-DGPE-SDAPE, 
0929-2020/SBN-DGPE-SDAPE y 0930-2020/SBN-DGPE-SDAPE, sustentadas en los Expedientes               
nros. 821-2020/SBNSDAPE, 743-2020/SBNSDAPE, 721-2020/SBNSDAPE, 746-2020/SBNSDAPE,  696-
2020/SBNSDAPE y 728-2020/SBNSDAPE, respectivamente, para conocimiento y fines.

RESOLUCIÓN N° 0908-2020/SBN-DGPE-SDAPE. PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: DISPONER la PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO en el marco del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo n.° 1192 del terreno rural de 2 044,92 m2, denominada con código interno                              
RIO-I-174, ubicado entre las progresivas del km. 461+028 al km 461+127 lado izquierdo de la carretera: 
“Pomacochas – Tarapoto”, distrito y provincia de Rioja, departamento de San Martín, a favor de PROVIAS 
NACIONAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - MTC para ser destinado a la 
infraestructura vial denominada: Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte del “Plan de acción 
para la Integración de Infraestructura Regional Sudamericana – IIRSA”.

SEGUNDO: REMITIR copia autenticada de la presente resolución y la documentación técnica que la 
sustenta, a la Zona Registral n.° III – Oficina Registral de Moyobamba de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, para la inscripción correspondiente.

RESOLUCIÓN N° 0913-2020/SBN-DGPE-SDAPE. PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: DISPONER la PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO en el marco del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo n.° 1192 del terreno rural de 8 604,34 m2, denominado con código interno RIO-
DI-160, ubicado desde la Progresiva km 461+250 al km 462+232, lado derecho/izquierdo de la carretera: 
“Pomacochas – Tarapoto”, distrito de Rioja, provincia de Rioja y departamento de San Martín, a favor de 
PROVIAS NACIONAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - MTC para ser 
destinado a la infraestructura vial denominada: Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte del 
“Plan de acción para la Integración de Infraestructura Regional Sudamericana – IIRSA”.

SEGUNDO: REMITIR copia autenticada de la presente resolución y la documentación técnica que la 
sustenta, a la Zona Registral n.° III – Oficina Registral de Moyobamba de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, para la inscripción correspondiente.

RESOLUCIÓN N° 0925-2020/SBN-DGPE-SDAPE. PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: DISPONER la PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO en el marco del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo n.° 1192 del terreno rural de 3 129,78 m2, signado con código interno T03-PAM2-008, 
ubicado en el  distrito de Pardo Miguel, provincia de Rioja y departamento de San Martín, a favor de PROVIAS 
NACIONAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - MTC para ser destinado a la 
infraestructura vial denominada: Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte del “Plan de acción 
para la Integración de Infraestructura Regional Sudamericana – IIRSA”.

SEGUNDO: REMITIR copia autenticada de la presente resolución y la documentación técnica que la 
sustenta, a la Zona Registral n.° III – Oficina Registral de Moyobamba de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, para la inscripción correspondiente.

RESOLUCION Nº 0926-2020/SBN-DGPE-SDAPE. PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: DISPONER la PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO en el marco del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo n.° 1192 del terreno rural de 1 654,61 m2, denominado con código interno                                       
T03-PAM2-016A, ubicado desde la Progresiva km 420+246 al km 420+343, lado izquierdo de la carretera: 
“Pomacochas – Tarapoto”, distrito de Pardo Miguel, provincia de Rioja y departamento de San Martín, a favor 
de PROVIAS NACIONAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - MTC para ser 
destinado a la infraestructura vial denominada: Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte del 
“Plan de acción para la Integración de Infraestructura Regional Sudamericana – IIRSA”.

SEGUNDO: REMITIR copia autenticada de la presente resolución y la documentación técnica que la 
sustenta, a la Zona Registral n.° III – Oficina Registral de Moyobamba de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, para la inscripción correspondiente.

RESOLUCION Nº 0929-2020/SBN-DGPE-SDAPE. PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: DISPONER la PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO en el marco del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo n.° 1192 del terreno rural de 13 387,17 m2 ubicado en el distrito de Pardo Miguel, 
provincia de Rioja, departamento de San Martín, a favor de PROVIAS NACIONAL DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - MTC para ser destinado a la infraestructura vial denominada: 
Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte del “Plan de acción para la Integración de 
Infraestructura Regional Sudamericana – IIRSA”.

SEGUNDO: REMITIR copia autenticada de la presente resolución y la documentación técnica que la 
sustenta, a la Zona Registral n.° III – Oficina Registral de Moyobamba de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, para la inscripción correspondiente.

RESOLUCION Nº 0930-2020/SBN-DGPE-SDAPE. PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: DISPONER la PRIMERA INSCRIPCIÓN DE DOMINIO en el marco del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo n.° 1192 del terreno rural de 1 815,80 m2, signado con código interno RIO-I-124, ubicado 
en el distrito y provincia de Rioja, departamento de San Martín, a favor de PROVIAS NACIONAL DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - MTC para ser destinado a la infraestructura vial 
denominada: Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas Norte del “Plan de acción para la Integración 
de Infraestructura Regional Sudamericana – IIRSA”.

SEGUNDO: REMITIR copia autenticada de la presente resolución y la documentación técnica que la 
sustenta, a la Zona Registral n.° III – Oficina Registral de Moyobamba de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, para la inscripción correspondiente.

Regístrese, notifíquese y publíquese. - 

El texto completo de las Resoluciones se encuentra publicado en la página web: www.sbn.gob.pe

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO ESTATAL

005-1900254-1

002-1900237-1


